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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN INTERINIDAD 
DEL GERENTE DE LA ESE HOSPITAL PRESBITERO LUIS FELIPE 
ARBELAEZ DE ALEJANDRIA - ANTIOQUIA " 

• EL ALCALDE de ALEJANDRIA - ANTIOQUIA. En uso de sus facultades legales y 
constituciones y en especial las conferidas en el artículo 315 de la constitución 
Política de Colombia la Ley 136 de 1994, Articulo 29 de la ley 1551 de 2012, 
Decreto 2400 de 1968, 1950 de 1973 y 

CONSIDERANDO 

1. Que la ESE HOSPITAL PRESBITERO LUIS FELIPE ARBELAEZ DE 
ALEJANDRIA — ANTIOQUIA. Tiene el cargo de gerente VACANTE, por renuncia. 

2 Que la ESE HOSPITAL PRESBITERO LUIS FELIPE ARBELAEZ DE 
ALEJANDRIA — ANTIOQUIA, por razones financieras, desde hace varios días ha 
tenido un gerente encargado de las funciones de gerente. sin devengar el salario 
del cargo. 

3. Que en aras de no violentar el decreto 1950 de 1973, se hace necesario 

• 	nombrar un provisional o en interinidad. 

4 Que es obligación del señor Alcalde Nombrar su reemplazo en provisionalidad o 
en interinidad. 

5. Que el doctor JORGE HERNAN GUARÍN GUIRALDO C.C. 15.453.463. 
cumple con los requisitos del cargo para ser gerente de la ESE HOSPITAL 
PRESBITERO LUIS FELIPE ARBELAEZ DE ALEJANDRIA - ANTIOQUIA. 

En merito de lo anteriormente expuesto. el Alcalde, 

DECRETA 
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ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en INTERINIDAD al doctor JORGE HERNAN 
GUARÍN GUIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
15.453.463 de Alejandría Antioquia, como Gerente de la ESE HOSPITAL 
PRESBITERO LUIS FELIPE ARBELAEZ DE ALEJANDRIA — ANTIOQUIA del 
nivel directivo. Con una asignación mensual de TRES MILLONES NOVECIENTOS 

• 
NOVENTA Y UN MIL VEINTICUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($3.991.024) 
que se pagará con cargo al presupuesto de Ingresos y Gastos de la ESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente al interesado y désele 
posesión en forma legal. 

ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente acto administrativo a la 
Secretaría de Salud del Municipio, a la ESE HOSPITAL PRESBITERO LUIS 
FELIPE ARBELAEZ DE ALEJANDRIA — ANTIOQUIA y al Archivo Del Municipio. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente disposición no procede recurso alguno 

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Alejandría, a los Cinco (5) días 

• del mes de Noviembre de dos mil catorce (2014) 

A ald 	
AGUILAR CARMONA 

cipal 
U13,  
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